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Guatemala, 3 de Mayo de 2011

 
 
 
Licenciada
Jovahnna Lucrecia De Paz Xicará
Presidenta y Representante Legal
Asociación Comunitaria de Servicios Integrados Emanuel ONG-ACES
 
Señor(a) Presidenta y Representante Legal:
 
 
El Auditor Gubernamental  designado  de  conformidad  con  el Nombramiento No.
0004-2011, de fecha 06 de enero de 2011, ha efectuado auditoría gubernamental
a la Asociación Comunitaria de Servicios Integrados Emanuel ONG. -ACES- con el
objetivo de evaluar aspectos financieros, de cumplimiento y de gestión.
 
El examen se baso en la revisión de los registros contables del período del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2010 y como resultado del trabajo se ha concluido en
que los registros y operaciones contables son aceptables y los fondos percibidos
por  la entidad  fueron  invertidos  razonablemente por  los directivos de  la entidad,
atendiendo oportunamente los convenios suscritos por la Asociación.
 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Deficiencia en la elaboración de las conciliaciones bancarias
2. Falta de firmas en documentos legales
3. Deficiencias en la conformación de expedientes
   
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones



aplicables
 
Área Financiera
 
1. Falta de autorización de libros contables y auxiliares
   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
Con fundamento en lo considerado en el Decreto No. 02-2003 del Congreso de la
República, Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo y de
conformidad con el Testimonio de Escritura Pública No. 582, de fecha 7 de
noviembre de 2003, se constituyó la Asociación Comunitaria de Servicios
Integrados Emanuel, ONG, ACES, inscrita en el Registro Civil de la Villa de Santa
Cruz Barillas, del departamento de Huehuetenango, en libro de actas de
inscripciones de Organizaciones No Gubernamentales No. 1, folios 6, 7, y 8, de
fecha 7 de noviembre de 2003.
 
Su sede central tiene su domicilio en la 3ª calle 1-40 zona 6 de la Villa de Santa
Cruz Barillas, departamento de Huehuetenango, contando con una Subsede en la
4ª Av. y 4ª calle esquina 2º. Nivel, Of. No. 2, casa Miller zona 1, de la cabecera
departamental de Huehuetenango.
 
Función
 
Dentro de las funciones principales de la Asociación, se encuentra la de promover
la consecución de proyectos de desarrollo social. Su objeto principal es ejecutar
proyectos de construcción de carreteras, mejoramiento de caminos, escuelas,
edificios, renovación y mantenimiento del reloj y la torre del edificio principal de
Gobernación Departamental y promover el funcionamiento de proyectos que
permitan el desarrollo social del departamento de Huehuetenango.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
La auditoria se realizó con base en:
 
Acuerdo Gubernativo número 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículo 44, 45, 46 y 47 y demás artículos
aplicables.
 
Acuerdos Internos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Leyes y Disposiciones vigentes aplicables a la Entidad auditada.
 
Nombramiento DAEE-0004-2010, emitido por la Dirección de Auditoría de
Entidades Especiales.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento, determinando las áreas críticas así como promover
las recomendaciones a implementar para el correcto funcionamiento del control
interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la razonabilidad y presentación de los registros contables y de los
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documentos de soporte de las transacciones financieras.
 
Examinar la ejecución de los fondos, con el fin de establecer si se administraron y
utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno de la Asociación.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por directivos y
empleados de la Asociación.
 
Establecer que los fondos percibidos del Consejo Departamental de Desarrollo de
Huehuetenango, Municipalidad de San Sebastián, departamento de
Huehuetenango y Municipalidad de Tacaná, departamento de San Marcos, se
percibieron y depositaron oportunamente; así mismo si fueron conciliados
mensualmente con los registros contables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
Ingresos
 
Durante el período auditado, la Asociación suscribió 29 convenios, de los cuales
26 fueron suscritos con el Consejo Departamental de Desarrollo de
Huehuetenango, y 2 convenios con la Municipalidad de San Sebastián,
Departamento de Huehuetenango, por último la suscripción de 1 convenio con la
Municipalidad de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo este: Convenio
No. 01-2010, proyecto Construcción tramo carretero, aldea Chininshac, municipio
de Tacaná, departamento de San Marcos, por valor de UN MILLON
CUATROCIENTOS MIL QUETZALES (Q.1.400,000.00), suscritos por la entidad
durante el año 2009 y 2010, sumando el valor total de VEINTIDOS MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SIETE QUETZALES (Q.
22.797,907.00); Derivado de lo anterior se comprobó que la Asociación durante el
período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010, presenta un saldo inicial de
caja fiscal de NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS QUETZALES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (Q. 92,922.95); y el total de ingresos
percibidos efectivamente fue de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE QUETZALES CON OCHENTA Y SEIS
CENTAVOS (Q. 5.953,615.86); la sumatoria del saldo anterior mas los ingresos
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percibidos reflejan un total de ingresos por un valor de SEIS MILLONES
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO QUETZALES CON
OCHENTA Y UN CENTAVOS ( Q. 6.046,538.81). (Ver Anexos No. 1, 2 y 3).
 
Dichos fondos están debidamente documentados con los respectivos recibos de
ingresos 63-A2, los cuales se emiten en forma correlativa y de la misma forma se
operan en los registros de caja fiscal, así mismo se revelan en el libro de bancos,
en los estados de cuenta y por consiguiente en las respectivas conciliaciones
bancarias.
 
En cuanto a los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables, forma
63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El criterio fue verificar
que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan sido emitidos de
manera correlativa, se registren en caja fiscal en forma cronológica de fechas y se
depositen los fondos en la cuenta bancaria respectiva.
 
Es importante indicar que los registros de caja fiscal de ingresos, ocasionalmente
presentan reintegros de fondos, los cuales corresponden a devoluciones de dinero
relacionadas a cheques previamente emitidos, los cuales fueron girados para
distintos gastos de los proyectos ejecutados.
 
Egresos
 
Se examinó la documentación que soporta los egresos, los cuales ascienden a
SEIS MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
CINCO QUETZALES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS (Q.6.045,345.46),
constituidos principalmente por documentación que evidencia los pagos realizados
para la ejecución de los distintos proyectos a cargo de la entidad. (ver Anexos No.
1 y 3).
 
Los egresos se conforman principalmente por facturas de empresas que
ejecutaron los proyectos, las cuales son archivadas en los expedientes de cada
uno de los mismos, verificándose el cumplimiento de las disposiciones legales
aplicables. Así mismo, la Asociación incurre en pagos en concepto de
capacitaciones tal como: alimentación, hospedaje, transporte, honorarios de
capacitadores, gastos por reproducción de documentos, impresión de diplomas y
otros. Es importante indicar que estos gastos se operan en los registros de caja
fiscal.
 
Debido a la cantidad de operaciones financieras, tanto los ingresos como los
egresos fueron examinados en su totalidad.
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Bancos
 
La Asociación administró 29 cuentas de depósitos monetarios aperturadas, en el
Banco de Desarrollo Rural, S.A. -BANRURAL-, de las cuales tres tienen saldo,
siendo las siguientes: 1) número 3032176505 a nombre de Aces-Renovación
Torre y Reloj del edificio principal de Gobernación Departamental de
Huehuetenango, con saldo de UN MIL DOS QUETZALES CON TREINTA Y
CINCO CENTAVOS (Q.1,002.35), 2) número 3032176519 a nombre de
Aces-Fortalecimiento Juntas Directivas de la Red Departamental de Casas de la
Cultura de Huehuetenango, con saldo de SESENTA Y OCHO QUETZALES, (Q.
68.00); número 3032178604 a nombre de Aces-Seguimiento al Fortalecimiento
Empresarial de nuevas mujeres emprendedoras, con saldo de CIENTO
VEINTITRES QUETZALES (Q.123.00), que al 31 de diciembre de 2010, según
reportes de la administración presentan en total un saldo de UN MIL CIENTO
NOVENTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
(Q.1,193.35). (ver Anexo No.1, 3 y 4 ).
 
De acuerdo con los procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones de
las cuentas monetarias aperturadas por la entidad, determinándose la
razonabilidad de la misma.
 
Caja
 
El saldo de caja fiscal al 31 de diciembre de 2010, asciende a UN MIL CIENTO
NOVENTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
(Q.1,193.35), el cual se conforma por la diferencia de SEIS MILLONES
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO QUETZALES CON
OCHENTA Y UN CENTAVOS (Q.6.046,538.81) de ingresos y SEIS MILLONES
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO QUETZALES
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS (Q.6.045,395.46) de egresos,
correspondientes al período del 1 de julio al 31 de diciembre de 2010.(ver Anexo
1, 2, 3 y 4).
 
Limitaciones al Alcance
 
No existieron limitaciones de ningún tipo que incidieran en el alcance de la
auditoría que se practicó.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 



Contraloria General de Cuentas 6 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION COMUNITARIA DE SERVICIOS INTEGRADOS EMANUEL, ONG -ACES- DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ BARILLAS
HUEHUETENANGO

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

Los registros contables operados durante el periodo auditado presentan
razonablemente la situación de los ingresos percibidos y los egresos ejecutados,
con fondos provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo de
Huehuetenango y las Municipalidades de San Sebastián, departamento de
Huehuetenango y Tacaná, departamento de San Marcos, los que fueron invertidos
de conformidad con los términos de los convenios suscritos. Se realizo visita
ocular con el propósito de verificar de manera física los proyectos, habiéndose
comprobado que los mismos estaban en proceso de ejecución por lo que amerito
solicitar a la Dirección de Auditoria de Infraestructura Pública, la asignación del
Ingeniero Auditor, para la evaluación de los proyectos.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencia en la elaboración de las conciliaciones bancarias
 
Condición
Se comprobó que la Asociación, presentó y elaboró conciliaciones bancarias, sin
registrar y consignar valores del movimiento financiero de varios proyectos,
conforme convenios números 154-2009, 155-2009, 015-2010, 019-2010,
020-2010, 022-2010, 023-2010, 024-2010, 025-2010, 111-2010, 112-2010,
119-2010, 122-2010, 123-2010, 125-2010 129-2010, 132-2010, 133-2010.
 
Criterio
El Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 3, establece dentro de sus objetivos, a
través del control gubernamental y dentro de su campo de competencia,
determinar si la gestión institucional se realiza bajo criterio de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad.
 
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de Cuentas, de fecha 8 de
julio de 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificado por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de junio
de 2006, en el numeral 1 Normas de Aplicación General y 1.2 Estructura de
Control Interno, establece: “Es responsabilidad la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales”.
 
Causa
Inexistencia de un adecuado sistema de control interno en el registro de las
operaciones bancarias.
 
Efecto
No existe información contable que presente con razonabilidad la situación de los
fondos estatales que administra la entidad.
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Recomendación
Que la Presidenta de la Asociación, gire sus instrucciones al Tesorero para que
las conciliaciones bancarias sean elaboradas mensualmente en el libro de bancos
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Respecto a los convenios 154-2009, 155-2009, 015-2010, 019-2010, 020-2010,
022-2010, 023-2010, 024-2010, 025-2010, 111-2010, 112-2010, 119-2010,
122-2010, 123-2010, 125-2010, 129-2010, 132-2010, 133-2010. Las conciliaciones
bancarias se elaboran con los saldos finales en las cuentas tanto del banco como
de los registros internos de la Asociación. El saldo inicial y saldo final de mes, es
cero, ya que son proyectos de infraestructura, en los cuales los aportes entran y
se retiran inmediatamente, razón por la cual las cuentas se mantienen con saldo
cero, por lo que las conciliaciones bancarias no muestran movimientos financieros.
Recordando que para mostrar todos los movimientos que se realizan en una
cuenta existe el libro de bancos. Para el efecto de la recomendación de auditoria
sobre los formatos de las conciliaciones, se solicita un formato adecuado para la
conciliación bancaria, a efecto de mostrar un panorama amplio sobre los
movimientos que se realicen en las cuentas de cada proyecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y justificaciones
presentados por la Asociación, no desvanecen el hallazgo, al haberse obtenido de
la Entidad, conciliaciones bancarias que no muestran ningún movimiento
financiero tanto inicial como final de cada cuenta bancaria.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con lo que establece el Decreto
Numero 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, artículo 39, numeral 20, para la Presidenta y Representante
Legal por valor de CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Falta de firmas en documentos legales
 
Condición
Se comprobó que la Asociación, elaboró las siguientes actas números del 17 al 24
y del 29 al 32-2009 y del 2, 5, 6 y 9-2010 de eventos de cotización, licitación,
adjudicación y aprobación, supervisión, etc., en las cuales hacen falta firmas de
personal que intervinieron en las mismas.
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Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de cuentas, de fecha 8 de
julio de 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificado por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de junio
de 2006, numeral 1 Normas de Aplicación General y 1.2 Estructura de Control
Interno, establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales”.
 
Causa
Inexistencia de un adecuado sistema de control interno al evidenciar actas
suscritas en libro autorizado por la Contraloría General de Cuentas, faccionadas y
certificadas sin firmas de las personas que intervinieron en las mismas.
 
Efecto
No existe información confiable y certeza que estos documentos contenidos en
libro autorizado tengan validez por carecer de firmas.
 
Recomendación
Que la Presidenta y Representante Legal de la Asociación, gire instrucciones al
Secretario de la Junta Directiva, para que supervise de manera continua y
cuidadosamente el libro de actas, actas faccionadas y certificadas para que estas
sean debidamente firmadas y selladas para darle validez y confiabilidad de los
eventos realizados.
 
Comentario de los Responsables
En la elaboración de las actas en las cuales no aparecen algunas firmas del
personal que intervino en las mimas, es porque algunos (por motivos personales)
se retiraban después de las adjudicaciones pero previo a la finalización de la
redacción de las actas, tomando en cuenta las observaciones realizadas en el
proceso de auditoria se procedió a desvanecer el hallazgo encontrado, y se
tomarán las medidas necesarias para que no se repita el hecho referido.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y justificaciones
presentados por la Asociación, no desvanecen el hallazgo, al haberse
comprobado al inicio de la práctica de la Auditoría, que estos documentos no
estaban firmados ni sellados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con lo que establece el Decreto
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Numero 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, artículo 39, numeral 20, para la Presidenta y Representante
Legal por valor de CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000.00).
 
Hallazgo No.3
 
Deficiencias en la conformación de expedientes
 
Condición
La Asociación, suscribió con la municipalidad de San Sebastián, Huehuetenango,
el Convenio No. 01-2009 Apertura de carretera, caserío Chequequix, Municipio de
San Sebastián, Huehuetenango, por valor de UN MILLON QUINIENTOS
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS QUETZALES (Q. 1.550,200.00) de Tacana,
Departamento de San Marcos, el Convenio No. 01-2010 del proyecto Construcción
Tramo Carretero, Aldea Chininshac, Municipio de Tacana, Departamento de San
Marcos, por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL QUETZALES
(Q.1.400,000.00); con la municipalidad de San Sebastián, Huehuetenango, el
Convenio No. 02-2009, Construcción de Escuela Primaria, Caserío Tuisquizal II,
Aldea T-XE-joj del Municipio de San Sebastián Huehuetenango, departamento de
Huehuetenango, por valor de UN MILLON SESENTA MIL QUETZALES  (Q.
1.060,000.00) con el Consejo Departamental de Desarrollo de Huehuetenango, los
siguientes convenios: Convenio No. 015-2010 Construcción camino rural, apertura
y balasto de camino rural, caserío Nueva Reforma, Posonicapa grande, Cuilco,
Huehuetenango, por UN MIILON OCHOCIENTOS MIL QUETZALES (Q.
1.800,000.00); Convenio No. 018-2010 Mejoramiento Escuela Primaria, Caserío
Las Florecitas, La Estancia, Huehuetenango, por valor de CIENTO SIETE MIL
CIENTO TREINTA Y TRES QUETZALES CON VEINTE CENTAVOS (Q.
107,133.20); Convenio No. 019-2010 Mejoramiento calle aldea Chimunisique zona
12, Huehuetenango, por valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CIENTO OCHENTA Y OCHO QUETZALES (Q. 285,188.00); Convenio No.
020-2010; Construcción Pozo, Caserío Tojocaz zona 3, Huehuetenango, por valor
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUETZALES (Q. 656,000.00);
Convenio No. 021-2010 Mejoramiento puesto de salud, aldea El Orégano y
caserío El Pericón, La Estancia, Huehuetenango, por valor de SETENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA QUETZALES (Q. 74,240.00); Convenio
No. 022-2010 Ampliación sistema de agua potable, Lo de Hernández, zona 7,
Huehuetenango, por valor de QUINIENTOS MIL QUETZALES. (500,000.00);
Convenio No. 023-2010 Mejoramiento Escuela Primaria, Caserío Río Negro, Aldea
El Orégano, Huehuetenango, Huehuetenango, por valor de CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE QUETZALES (Q.
450,957.00); Convenio No. 024-2010 Construcción Escuela Primaria, Caserío La
Barranca, La Estancia, Huehuetenango, por valor CIENTO TRES MIL



Contraloria General de Cuentas 11 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION COMUNITARIA DE SERVICIOS INTEGRADOS EMANUEL, ONG -ACES- DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ BARILLAS
HUEHUETENANGO

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

NOVECIENTOS CUARENTA QUETZALES ( Q. 103,940.00); Convenio No.
112-2010 Mejoramiento calle pavimento sector el verbo, Chinacá, Huehuetenango;
Convenio No. 119-2010 Mejoramiento Calle Pavimento, Segunda Calle Zona
Cuatro , Huehuetenango, por valor de UN MILLON VEINTITRES MIL SETENTA Y
OCHO QUETZALES (Q. 1.023,078.00); Convenio No. 122-2010 Ampliación De
Pozo Sector Cementerio Zona 7, Huehuetenango, por valor de QUINIENTOS MIL
QUETZALES  (Q. 500,000.00); Convenio No. 125-2010. Mejoramiento carretera,
ampliación y balasto, aldea Buena Vista, San Isidro Chiantla, Huehuetenango, por
valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL QUETZALES (Q. 1.500,000.00);
Convenio No. 132-2010 Mejoramiento calle aldea San José Pueblo Nuevo,
municipio de San Sebastián Coatán, departamento de Huehuetenango, por valor
de UN MILLON DOSCIENTOS MIL QUETZALES (1,200,000.00); Convenio No.
133-2010 Construcción muro perimetral, cementerio general, aldea Climentoro,
municipio de Aguacatán, Huehuetenango, por valor de QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS QUETZALES (Q. 599,472.00).
 
En el proceso de la auditoría practicada, al momento de revisar los expedientes de
los proyectos anteriormente indicados, se establecieron las deficiencias siguientes:
a) No cuenta con libro de bitácoras; b) Incumplió el Convenio No. 01-2010 al no
aperturar cuenta bancaria de depósitos monetarios especifica del proyecto, con
mancomunidad de firmas;  c) No cuenta con actas de inicio; d) No cuenta con
resolución del estudio de impacto ambiental; e) No cuenta con escritura de
derecho de paso; f) No cuenta con actas de apertura de plicas; g) No cuenta con
acta de adjudicación; h) No cuenta con acta de aprobación de autoridad superior;
i) Al revisar el portal de Guatecompras de los distintos proyectos publicados, se
estableció que la Asociación dejó de publicar el Contrato No. ACES-19-2010, del
proyecto Mejoramiento puesto de salud, aldea El Orégano y caserío El Pericón, La
Estancia, Huehuetenango, convenio No. 021-2010 y j) Al verificar físicamente
algunos proyectos u obras, se estableció que la Asociación no ha colocado el
rótulo respectivo que identifique las obras.
 
Criterio
a) El Acuerdo Gubernativo 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, contempla en el artículo 37 relacionado con las
atribuciones de la Dirección de Infraestructura Pública, de la Contraloría General
de Cuentas, en la literal a) Autorizar bitácoras para obras públicas previo a su
ejecución y efectuar su fiscalización, solicitando las sanciones por incumplimiento
de disposiciones legales.
 
b) De conformidad al Convenio en su Cláusula Décima, numerales 5, 6, 7 y 8 que
indica: “Aperturar en los Bancos del Sistema, dentro de los dos (2) días siguientes
a la suscripción del presente Convenio de Financiamientos, una cuenta de
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depósitos monetarios a nombre del proyecto, con mancomunidad de firmas, en la
que se deposite en forma proporcional, de acuerdo con el avance físico del
proyecto, presentar copia de la boleta en la que conste dicho depósito, “LA
MUNICIPALIDAD” dentro de los dos (2) días siguientes a la apertura de la misma,
a la que deberá acompañarse la constancia de mancomunidad de firmas.
 
c) El Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de cuentas, de fecha 8 de
julio de 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificado por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de junio
de 2006, numeral 2.6 Documentos de Respaldo, establece: “Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde”.
 
d) El artículo 55 del Decreto número 72-2008, del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal dos mil nueve, establece la Obligación de uso de
Guatecompras, que las Organizaciones No Gubernamentales, entre otros, que
reciba y/o administre fondos públicos, deben publicar en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Sector Público denominado
GUATECOMPRAS, las bases de licitación y cotización, las especificaciones
técnicas, los criterios de evaluación, listado de oferentes, las actas de
adjudicación, los contratos de las contrataciones y adquisiciones superiores a
treinta mil quetzales (Q. 30,000.00) que efectúen con dichos fondos. Dicha
publicación se hará a través de la dirección de internet ( ). www.Guatecompras.gt

e) Los convenios suscritos por la Asociación con el Consejo Departamental de
Desarrollo de Huehuetenango, en la Cláusula Décima indican: Responsabilidad de
la Asociación, numeral 12) Elaborar un rótulo no menor de UN METRO
CINCUENTA CENTIMETROS DE ANCHO POR DOS METROS OCHENTA DE
LARGO, el que debe contener el nombre del proyecto y su cofinanciamiento, el
cual deberá ser colocado en la obra.
 
f) El Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, artículo 3, establece dentro de sus
objetivos, a través del control gubernamental y dentro de su campo de
competencia, determinar si la gestión institucional se realiza bajo criterio de
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad. 
 
 
Causa
Falta de interés de los Directivos en el cumplimiento de los procedimientos
establecidos, para el control del avance físico y demás antecedentes relacionados

http://www.Guatecompras.gt
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con el comportamiento de las diferentes fases de la ejecución del proyecto.
 
Negligencia por parte de la Junta Directiva, al no identificar los proyectos, que 
ejecuta la Asociación.
 
Falta de atención de parte de los responsables de la Asociación, en velar que los
expedientes de proyectos a ejecutar, cumplan con todos los requisitos y
documentos necesarios para su revisión oportuna.
 
Efecto
La falta de Bitácora dificulta la obtención de evidencias, para darle el seguimiento
correspondiente a las irregularidades ocurridas en las diferentes fases de
ejecución del proyecto.
 
Dificulta la identificación de la obra y por consiguiente la fiscalización por parte de
la sociedad civil, de los proyectos que realiza la Asociación.
 
Obstaculiza la pronta revisión de los expedientes, por la falta de documentación
completa en cada uno.
 
Recomendación
Que La Presidenta y Representante Legal de la Asociación, vele porque en cada
proyecto que ejecute deben ser instalados rótulos, de conformidad con lo que para
el efecto establecen los convenios, identificando las obras y su fuente de
financiamiento.
 
Que la Presidenta de la Asociación, realice los trámites ante Contraloría General
de Cuentas para la autorización de un libro o medios computarizados, para llevar
el control del comportamiento de la ejecución de proyectos, toda vez sean
ejecutados con fondos públicos.
 
Que la Junta Directiva de la Asociación, instruya al personal a efecto de que cada
expediente este totalmente finiquitado en todos sus requisitos.
 
Comentario de los Responsables
Según Ref.adm/024-2011, de fecha 18 de marzo de 2011, la Presidenta y
Representante Legal manifiesta: “Con relación al incumplimiento del convenio No.
01-2010, del proyecto Construcción Tramo Carretero aldea Chininshac, municipio
de Tacana departamento de San Marcos, por un valor de Un millón cuatrocientos
mil Quetzales (Q. 1,400,000.00); se indicaba la apertura de cuenta en Banco del
sistema, por lo que la ACES apertura la Cuenta en el Banco de Desarrollo Rural
S.A., el 26-0-2010, sin embargo al coordinar la firma con el Sr. Alcalde de Tacaná,
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indico verbalmente que como Municipalidad han realizado proyectos directamente
con las Constructoras y al emitir un pago únicamente se entrega el cheque de la
municipalidad a nombre de la Constructora; en el caso de de este proyecto se
realizaría de la misma forma , emitiendo únicamente el cheque de la Municipalidad
a nombre de la Asociación Comunitaria de Servicios Integrados Emanuel,
ONG-ACES”.
 
Según Ref.adm/028-2011, de fecha 24 de marzo de 2011, la Presidenta y
Representante Legal manifiesta: “relacionado a los proyectos que no cuentan con
el rotulo que lo identifique… ya giro instrucciones para que se proceda a la
instalación de los mismos en un lugar visible”.
 
Con relación al proyecto:”Mejoramiento puesto de salud, aldea El Orégano y
Caserio El Pericón, La Estancia, Huehuetenango, Convenio No. 021-2010,
contrato No. ACES-19-2010…fue adjudicado bajo la modalidad de Compra
Directa, ya que el monto es menor de Q. 90,000.00, y a la fecha ya se publico el
contrato que se firmo entre la asociación y la empresa SERPROACE”.
 
En cuanto al aspecto de bitácoras:”los libros de bitácoras se encontraban en el
lugar de la construcción de cada proyecto, dichos libros regresaran a las oficinas
de ACES únicamente cuando se termine la construcción de cada proyecto”. 
“Respecto a los proyectos que no se contaba con copia de acta de inicio…estas
actas de inicio se levantan en el libro de bitácoras respectivo ya que son proyectos
que aun no se han terminado, el libro se encuentra en campo”.
 
“Respecto al estudio de pacto ambiental del proyecto Construcción Tramo
Carretero, Aldea Chininshac, Municipio de Tacana…no se cuenta con la
resolución respectiva ya que cuando la municipalidad entrego expediente, este no
lo contenía”.
 
En relación a escritura de derecho de paso: “los expedientes no contaban con las
autorizaciones de los derechos de paso, por las razones explicadas… en el
párrafo anterior”.
 
En cuanto a actas de apertura de plicas: “no contaban con el libro de actas en la
oficina ya que el personal de campo lo estaban utilizando, razón por la cual se
levanto acta notarial, de fecha 20 de abril de 2010”.
 
En relación a la falta de acta de adjudicación: “no se contaba en ese momento con
el libro de actas respectivo”. y por la falta de acta de aprobación de autoridad
superior la entidad indica: “en el expediente no se encontraba el acta notarial de
fecha 4 de mayo… razón por la cual la Representante Legal, aprueba todo lo
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actuado por la Junta de Licitación… giro instrucciones para que todo lo
relacionado a los proyectos, sea archivado en el expediente de cada proyecto”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y justificaciones
presentados por la Asociación, no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para la Presidenta y Representante Legal y para el
Vicepresidente por valor de TREINTA MIL QUETZALES (Q.30,000.00), para cada
uno, sanciones que ascienden a SESENTA MIL QUETZALES (Q. 60,000.00), de
conformidad con lo que establece el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto
Numero 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Falta de autorización de libros contables y auxiliares
 
Condición
Se comprobó que la Asociación opera en hojas movibles no autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas, el libro de bancos y conciliaciones bancarias.
 
Criterio
El Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 4 Atribuciones de la Contraloría
General de Cuentas en la literal k) Indica autorizar y verificar la correcta utilización
de las hojas movibles, libros principales y auxiliares que se operen en forma
manual, electrónica o por otros medios legalmente autorizados de las entidades
sujetas a fiscalización.
 
Causa
Falta de diligencia de la Presidenta y Representante Legal de la Asociación, para
cumplir con la normativa que exige la autorización de los medios o dispositivos
para llevar los registros contables de la Asociación.
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Efecto
Los registros contables operados en libros, hojas móvibles o medios magnéticos,
no autorizados por la Contraloría General de Cuentas, no se consideran oficiales
ni garantizan confiabilidad de su contenido.
 
Recomendación
Que la Presidenta y Representante Legal de la Asociación, gire instrucciones
precisas al Tesorero para que habilite los libros necesarios ante la Contraloría
General de Cuentas, para el registro de conciliaciones bancarias mensualmente.
 
Comentario de los Responsables
Las operaciones de los libros de bancos se realizan tanto en hojas móviles de
Excel, como libro manual de cuenta corriente autorizado por contraloría, para
mejor control se utilizan los dos medios, al momento de la auditoria se presentaron
las hojas movibles o auxiliares, sin embargo existe el registro manual en libros
autorizados. Con respecto a las conciliaciones bancarias no se tenía conocimiento
que estas debían ser autorizadas, motivo por el cual solicitamos información al
respecto sobre que entidad de gobierno debe autorizarlas y bajo que método se
deben trabajar.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y justificaciones
presentados por la Asociación, no desvanecen el hallazgo, al haberse
comprobado al inicio de la práctica de la Auditoría, que estos documentos no
estaban autorizados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para la Presidenta y Representante Legal y para el
Tesorero, por valor de CUATRO MIL QUETZALES (Q. 4,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a OCHO MIL QUETZALES (Q. 8,000.00) de
conformidad con lo que establece el numeral 18, artículo 39, del Decreto Numero
31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas.
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 JOVAHNNA LECRECIA DE PAZ XICARA PRESIDENTA Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/07/2010 31/12/2010

2 ROLANDO FLORENCIO FELIX HIDALGO SECRETARIO CONTADOR 01/07/2010 01/09/2010

3 WILLIAM ESTUARDO AGUIRRE
CARDONA

VICEPRESIDENTE 01/07/2010 31/12/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. ALBINO ENRIQUE ARCHILA DE LEON

Coordinador de Comisión

LIC. RAFAEL ESTUARDO ORTIZ SIGUENZA

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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Formulario Estadístico
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Forma SR1
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